
 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
Palacio de Justicia Bucaramanga Of. 258 

E-mail: j11cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
YR  
PROCESO:  EJECUTIVO 
RADICADO:  2019-00697-00 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

De la revisión de las diligencias y una vez analizados los escritos allegados; observa el 
Despacho que el apoderado de la parte demandante contesta el requerimiento, 
manifestando que los correos electrónicos reportados, no corresponden a la dirección 
electrónica del demandado; y a su vez solicita el emplazamiento del mismo; razón por la 
cual el Estrado; 

RESUELVE: 

EMPLAZAR a IVAN LEONARDO GONZALEZ BUITRAGO, de conformidad con el Código 
General del Proceso y el decreto 806 del 4 de junio de 2020; para lo cual, se deberá publicar 
la citación aquí ordenada con inclusión de las partes, la clase y número de radicación del 
proceso y el nombre de este Juzgado en el registro nacional de emplazados como lo 
dispone el artículo 10 del mencionado decreto así: “(…) Artículo 10. Emplazamiento para 
notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 
108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. (…) 
 
Ordenar a la secretaria del Despacho, realizar la inscripción del emplazamiento ordenado 
en el registro correspondiente.  
 
NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 
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